
 

 
 

CNHD LLAMA A PRESENTACION DE PROYECTOS VINCULADOS A 
DISCAPACIDAD 

 
BASES 

 
I) Características y objetivos: 
 

El presente llamado está destinado a apoyar proyectos dirigidos a mejorar la 

Calidad de Vida de personas con discapacidad, vinculados a salud, educación, 

comunicación, empleo, capacitación, deporte, inclusión social, etc. 

 
Podrán presentarse organizaciones de todo el país vinculadas a la 
Discapacidad, sin fines de lucro, con personería jurídica.  
 
Se contemplan diferentes modalidades: investigación, innovación, proyectos 
pilotos, equipamiento, etc.; pero que cualquiera sea su modalidad, se 
asegure la sustentabilidad en el tiempo; luego de ejecutado el mismo. 

 
Todo proyecto deberá acompañarse de carta aval, firmada por la comisión 
directiva o autoridades representantes de la Institución;  respaldando la 
realización del mismo en caso de ser aprobado 

 
No podrán participar en los proyectos, integrantes de la CNHD titulares o 
alternos. 

 
El monto total disponible para la financiación de este programa es en Pesos 
Uruguayos y equivalente a US$ 40.000,oo (Dólares Americanos cuarenta 
mil); por lo cual se seleccionarán iniciativas cuya necesidad de 
financiamiento requieran como máximo de Pesos Uruguayos equivalentes a 
US$ 10.000,oo (Dólares Americanos diez mil), no reembolsables.   
 
El plazo para la ejecución del proyecto será de doce meses y la entregas de 
partidas de dinero se realizarán, de acuerdo al desarrollo del proyecto: 50% 
al inicio del proyecto, 30% a la mitad de su ejecución y 20% para el último 
período contra entrega y aceptación de la rendición de cuentas 
correspondiente.    Paralelamente, el proyecto tendrá un seguimiento sobre 
el cumplimiento de su ejecución por parte de una Comisión evaluadora  
 
Asimismo, la selección será realizada por la Comisión evaluadora, designada 
por la CNHD, esta Comisión efectuará un estudio  inicial de los proyectos y 
preseleccionará aquellos que se ajusten a los parámetros establecidos; 
pudiéndose solicitar ampliación de las propuestas para la selección final.  
 
El fallo de la CNHD será inapelable. 
 



 
 
 
 

II) Requisitos de la presentación  
 

La propuesta deberá presentarse por escrito, 1 original y 1 copia,  no debe 
exceder de 5 páginas y versión electrónica 1 CD en PDF. La propuesta debe 
cumplir con los siguientes puntos:  
 

 

1) Título del proyecto: Indicar el nombre del proyecto a ser implementado 
y donde se llevará a cabo.  
 
2) Descripción del proyecto:  

a) Especificar la actividad que se desarrollará 
b) Fundamentar la problemática o situación que se desea abordar 
c) Justificar de qué forma se espera que la misma beneficie a las 

personas con discapacidad y/o su entorno  
d) Objetivos generales y específicos 
e) Metodología de trabajo 
f) Duración del proyecto: Indicar la fecha de inicio de la actividad y el 

tiempo de duración del proyecto, incluyendo el cronograma del plan de 
trabajo con la descripción de las actividades por etapas.  

a) Describir el resultado o impacto que se espera obtener y sus 
indicadores.  

 
3) Institución, organización o entidad donde se desarrollará el 
proyecto. Especificar el nombre legal, la dirección postal, teléfono, correo 
electrónico. Aval de la Institución para que se realice el proyecto. 
 
4) Nombre y firma del responsable del  proyecto, CI dirección postal, 
teléfono y correo electrónico.   
 
5) En caso de solicitar equipamiento se deberá tener el compromiso de 
la Institución de poseer la infraestructura disponible para la correcta 
incorporación y funcionamiento del nuevo equipamiento.  
 
6) En caso de requerir adecuaciones edilicias, y el costo de las mismas 
esté incluido en el monto solicitado; la entidad postulante se responsabilizará 
de hacer las mismas. Estas adecuaciones y los plazos estimados para su 
realización deberán estar especificados en el cronograma del plan de trabajo 
(condiciones edilicias, conexiones eléctricas, sanitarias etc.); asumiéndose la 
finalización de las obras, como paso previo a la entrega del resto del dinero. 
 
7) En caso de requerir pago de sueldos, honorarios u otra forma de 
retribución personal; los mismos no podrán estar incluidos en el monto 
solicitado.  
 

 



 
 
 
  
III) Criterios específicos a ser tomados en cuenta en la 
evaluación de las propuestas:  

 
 La claridad y pertinencia de la justificación del proyecto y su 
vinculación con el área Discapacidad.  (Hasta 15 puntos) 
 
 La coherencia y adecuación de la propuesta con la temática 
específica que se busca fortalecer o desarrollar (Hasta 15 puntos) 
 
 El impacto esperado y especificar sus indicadores (Hasta 30 puntos) 
 
 Si corresponde,  la armonización (o articulación) de este proyecto 
con actividades que ya existen (Hasta 10 puntos) 
 
 La sustentabilidad en el tiempo luego de ejecutado el proyecto 
(Hasta 30 puntos) 

 
 
Plazos 
 
Los participantes tendrán plazo para presentar sus propuestas hasta el 7 de 
octubre de  2013 en la CNHD, Eduardo Acevedo 1530, en el horario de 10 
a 16 horas.  



PAUTAS DE RENDICIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTACION A 

EXIGIR A LOS BENEFICIARIOS  
 

 Presentaran una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la 

ejecución del proyecto conforme a lo dispuesto por los artículos 132 

y siguientes del TOCAF (Decreto 150/2012) y la Ordenanza Nº 77 

del Tribunal de Cuentas de la Republica. 

 Una vez finalizado el proyecto, los fondos no utilizados serán 

depositados en la cuenta de la CNHD.  

 Los gastos no podrán ser anteriores a la aprobación y entrega de los 

fondos para el proyecto. 

 A efectos de justificar los fondos que se utilizaron en la ejecución de 

un proyecto se completará una planilla (electrónica o en línea) 

identificando todos los gastos realizados en el periodo.  

 La institución, en la figura del responsable administrativo  

del proyecto, deberá enviar los originales de todos los comprobantes de 

los diversos gastos con la Rendición, con el fin de ser puestos a 

disposición de los integrantes de la CNHD para su verificación con el 

objetivo propuesto  

 Toda la documentación deberá estar a nombre del proyecto. 

 La C.N.H.D realizará el control de los comprobantes, verificando la 

legalidad de los mismos   

 En forma conjunta con la rendición de cuentas, deberá presentar un 

informe de avance e informe final sobre el proyecto y su ejecución. 

 

 

 
 


